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.... TÍO as. . 

Ñ 

DR RÓMULO JOSELITO H 

ESCRITURA N?, 
  

            
2014 [| 17 (01 | 04 P5575 

    

FACTURA: 5/3 3 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES ,-' 

OTORGADA POR: 

CARLOS EMILIO SARASTI RUBIO Y OTROS 

CUANTIA: $ 86 

DE 4 COPIAS 

P.R.C. 

En esta ciudad de San Francisco de Qui 
EN 

Ecuador, hoy día martes quince de abril « 

4,00," 

—T 

to, capital de la República del 
Je o 

el año dos mil catorce, ante mí   
AP a 

Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QpSiLEMA, NOTARIO PUBLICO 

_CUARTO DE ESTE CANTÓN QUITO; según 
AAA A A 

acción de personal número uno 

tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre del 

dos mil trece; comparecen a la celebración de la presente escritura   

tn 

  

A LLO 
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pública, los señores: AGUILAR AGUILAR GUIDO SALVADOR, censo ll 

ANDRADE CHICAIZA LUIS Vs casado/ ANDRADE HERNÁNDEZ 

INDOLFO SALOMÓN, soltero/ ARÉVALO .»MOPOSITA SEGUNDO JUANA,   casado, CARRILLO CASTILLO SEGUNDO CESAR, “asado, CHAMORRO L re 

OBANDO JHONNY AMILCAR, Soltero, “GBÉVERRIA INSUASTI JUAN y on .| 
: | 

| 
| 
| 

. 
- 

FRANCISCO, divorciadó, CUJILEM - YEPEZ SANTIAGO, g£ásado, CUJILEMA 

YEPEZ SEGUNDO UE FARINANGO GUAGALANGO JOSÉ LUIS, 7 

soltero;  FARINANGO MORALES LUIS SEGUNDO MILTON, (asado; Ni 

FARINANGO MORALES SEGUNDO, ALFONSO, divorciado,  FARINANGO | 

ROSERO LUIS BOLÍVAR, casado; FARINANGO ROSERO NORBERTO 

casado; IRUA ACOSTA JOSÉ LUIS, -cásado; LOARTE CARAGUAY LUIS 

AURELIO, casádo; MEJÍA FUELANTALA FAUSTO ARMANDO, /Viudo; 

NENGER MENA CHRISTIAN FERNANDO, soltero; QUELAL ESPINOSA 

JORGE RODRIGO, viudo; SANTANDER JÁCOME JAIME HUMBERTES Soltero; 

SANTANDER URETA ELSA MONSERRAT,Goltera; SANTANDER URETA » 

JAIME HUMBERTO, solo, SARASTI RUBIO CARLOS EMILIO, cagado; .> 

SIMBAÑA CALERO LUIS STALIN, soltero; TOAPANTA PÁEZ JORGE 

OSWALDO, VA UYANA PILLAJO SEGUNDO GUILLERMO, gásado; 

VASCONEZ ESTRELLA BALDOMERO OSMID, soltero; todos por sus propios 

y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y 
A 

cantón Quito, provincia de Pichincha, legálmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes apác doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a s Argo, sírvase e 

incorporar una de la que conste la Constitución de un4 Sociedad Anónima 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
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Intervienen en la celebración de la presente escritura .las siptiféficos, 

personas: Aguilar Aguilar Guido Salvador, 
Ru gr 

David, casado, Andrade Hernández  Indolfo Salomón, solte E 

Moposita Segundo Juan, casado, £arrillo C 

Pallo O. J 

    

    

dasado, Aridrade CHA 

  stillo Segundo 6832 

  

. e . Quito SEL py 
amorro Obando UVA soltero, Chéverria Insuastiwjuan 

Francisco, divorciado, CMjilema Yépez Santiago, casado, Cújilema Yépez 

Segundo Manuel, casado Farinango Guagalango José Luis, soltero, 

Farfinango Morales Luis Segundo Milton, casado, Fáfinango Morales 

Segundo Alfonso, divorciado, Párinango Rosero Luis Bolívar, casado, 

Farínango Rosero Norberto, casado, lrúua Acosta José Luis, casado, Loarte 

Caraguay Luis Aurelio, casado, Mejía Fuelantala Fausto Armando, viudo, 

Nenger Mena Christian Fernando, soltero, 

viudo, Sañitander Jácome Jaime Humberto 

Monserrat, soltera, Santander Ureta Jain 

Rubio Carlos Emilio, casado, Simbaña Caler 

Páez Jorge Oswaldo, casado, Byana Pilla 

Quelal Espinosa Jorge Rodrigo, 

soltero, Santander Ureta Elsa 

ne Humberto, soltero, Sarasti 

"0 Luis Stalin, soltero, Páapanta 

o Segundo Guillermo, casado, 
A 

Vásconez Estrella Baldomero Osmid, soltero, domiciliados en el cantón 

quito provincia de pichincha, hábiles 

obligaciones. SEGUNDA.- 

DENOMINADA TRANSPORTE EN TAXIS 

ESTATUTOS SOCIALES.- Las personas 

CONSTITUC 

para contratar y contraer: 

LA COMPAÑÍA 

RESENRUED S.A. TAXRES Y 

ION DE 

naturales mencionadas en la 

cláusula precedente, declaran que han resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones de carácter mercantil relacionada con el 

  

  

  
  

transporte comercial de taxi ejecutivo y 

tales actividades produzcan, mediante 

participar de las utilidades que 

la fundación de una sociedad 

anónima, la misma que se regirá por las disposiciones legales pertinentes, 

especialmente por la ley orgánica de 

seguridad vial y por los estatutos st 

transporte terrestre, tránsito y 

bciales que a continuación se  



  

    

  
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rms 

ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El plazo de 

A 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr: Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

incorporan. Estatuto social- CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD CAPITULO 

PRIMERO ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La 

compañía” se deriominará TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. 

TAXRES, la sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio 

en el cantón. Quito, provincia.de-Pichincha, República del  Ecuador.- 

  

  

ración de la Compañía 

será de treinta años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 
A 

contrato en el registro mercantil. Este plazo. podrá ser ampliado -o 

reducido de conformidad con la ley. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL.- EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES: La compañía se 

dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi ejecutivo, 
A + 

Sujetándose por las disposiciones legales de la ley orgánica del transporte 

terrestres, tránsito y seguridad vial, sus reglamentos y las disposiciones 

que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir su 

objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su objeto social.”. 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

ochocientos sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, 
ÓN — 

dividido en cincuenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de 
e re, PP. 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América de valor por cada una, 

  

numeradas del cero cero uno al cincuenta y cuatro inclusive, serie "A".- 

ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones son 

nominativas y ordinarias, constarán en títulos que serán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. Cada título puede contener 

una o más acciones y se expedirán con los requisitos señalados en la ley de 

compañías, debiéndose inscribir en el libro de acciones y accionistas de la 
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compañía, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, ton 

£ 

de derechos reales y tomás podicaees que ocurran respes o 

derecho sobre las acciones. /ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DELAS pa 

ACCIONES.- La compañía considera propigtarios de las acciones a quien 

aparezca inscrito como tal en el libro de dcciones y accionistas. Cuando 

. 
Pp haya varios propietarios de una mis 

representante común y los copropietario 

frente a la sociedad de las obligaciones qué se deriven de la condición de 
y 

accionistas.- “ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- | 

Los accionistas tienen derecho a negociar li 

así mismo concurrir a las juntas generales 

representantes mediante carta o poder 

derechos establecidos en los presentes esta 

accionistas solo responden por las obligacit 

sus acciones. ARTICULO OCTAVO: AUN 

CAPITAL.- Los | aumentos y disminucia 

acordados por la junta general con el quóru 

ley de compañías, con excepción del Aumen 

valor de las acciones, cuando tal aumentq 

aportaciones en dinero o en especie o por : 

   

  

ma acción, nombrarán un 

s responderán solidariamente 

bremente sus acciones, pueden 

personalmente o por medio de 

notarial y ejercer los demás 

tutos y la ley de compañías. Los 

pnes sociales hasta el monto de o 

MIENTO Y DISMINUCIÓN DE 

nes de capital social serán 

Im y mayoría establecidas en la 

to del Capital por elevación del 

se realice en base de nuevas 

apitalización de utilidades caso 

en el cual se requiere el consentimientp unánime de los accionistas 
AAA 

concurrentes a la Junta General/Én caso de aumento del capital social los   accionistas tendrán derecho preferente e proporción a sus respectivas 

acciones para suscribir dicho aumentg,,CAPITULO TERCERO DIRECCION, 

ADMINISTRACION — Y REPRESENTACIÓN- ARTÍCULO NOVENO: /+ 
A 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La junta General de Accionistas, 

legalmente constituida es el Órgano Supremo de la Sociedad. La compañía 

será dirigida, administrada y representada por el directorio, Presidente y.
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Gerente General. Cada uno de estos órganos desempeñara sus funciones , 
—— 

separadamente y conforme a la ley, dentro de las facultades y atribuciones 

que le confieren los presentes estatutos” ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA 

JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La Junta General de 

Accionistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de la compañíallas resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a 

todos los accionistas, aunque no hubieran concurrido a la sesión o no 

hubieran contribuido con su voto, exceptuándose solamente los casos de 

impugnación y apelación establecidas en la ley de compañías, que se 

sujetarán a los requisitos de eMa/Á ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS 
AAA. 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas generales podrán ser ordinarias y 
O 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía. Las _ 

juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías y para 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria, Las 

juntas generales extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas 

para tratar asuntos determinados en la convocatoria, ART ICULO DÉCIMO 

SEGUNDO: CONVOCATO - Sean ordinarias o extraordinarias, las 
x= 

juntas generales de accionistas serán convocadas por medio de-la prensa, AA 

mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al día de la reunión. En este lapso no se incluirá 

el de la convocatoria, ni el de la reunión. La convocatoria indicará el lugar, 

fecha, día y hora y objeto de la reunión. Si la junta general no pudiera 

reunirse en la primera convocatoria por no haber concurrido en ella por lo AS 

tr 
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menos el cincuenta por ciento del capital 
A 

segunda convocatoria, la misma que origin 
lr ns : 

Pallo O. 

pagado, se procelr 

ará una reunión que pg, dre, 
tan mm. 

demorar más de treinta días contados desde la fecha señalada para la” 

primera reunión y que se constituirá vá 

accionistas concurrentes, asunto éste que sé 
  

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: : QUÓRUM 

general de accionistas pueda acordar 

disminución del capital social, la transfd 

disolución anticipada de la compañía, la rea 

liquidación y en general cualquier modifica 

habrá de concurrir a ella en primera ci 

cincuenta por ciento del capital pagado, en 

la representación de la tercera parte dé 

convocatoria, que no podrá demorar más de 

de la fecha fijada para la primera reunión, 

cualquiera que sea la representación d 

concurrentes de 

lidamente con el número de 
NENE NN 

ESPECIAL. Para que la junta 

válidamente el aumento 

»rmación, fusión, escisión, la 

ctivación de ella en proceso de 

ción de los estatutos sociales, 

onvocatoria por lo menos el 

segunda convocatoria, bastará 

E dicho capital y en tercera 

sesenta días contados a partir 

ni modificar el objeto de ésta, 

el capital que ostenten los 

    

la misma. ARTICULO 

GENERAL UNIVERSAL. No obstante 1 

anteriores, las juntas generales se entend 

válidamente constituidas en cualquier tiemj 

nacional, para tratar cualquier asunto, sien 

por cien del capital pagado y los asfstenti 

DÉCIMO CUARTO: JUNTA 

dispuesto en los artículos 

erán convocadas y quedarán 

ho y lugar dentro del territorio 

npre que esté presente el cien 

PS acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Todos los concurrántes deberán suscribir el acta 

respectiva, bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de llos 

se considere lo suficientemente informado. 

VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la ley de 

estatutos, las decisiones de la junta gen 

l untos sobre los cuales no 

dico DECIMO QUINTO: 

compañías y en los presentes 

  

eral serán tomadas con una   

     

? expresará en la convocatorio,| 

tropolitano de Quito ¿wm SU 

TOPALLO 

Prnp 

  
  

/
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1 mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta y uno por 

2 cientodelcapital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

3 las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Las normas del 

estatuto relativas a las decisiones de las juntas e se entenderán 

referidas al capital pagado concurrente a la reunióáfí ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde: a).- Al presidente y en su 

ausencia por quien designe la junta para el efecto dirigirá la junta general; 

b).- El presidente de la junta y el secretario suscribirán el acta 

correspondiente, salvo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y / 

ocho de la Ley de Compañías; c).- De cada junta se formará un expediente 

con copia del acta y los documentos que sirvan para justificar que la junta 

se celebró válidamente; d).- Actuará de secretario de la junta_el gerente 

general. ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO; ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

14 GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponden a la junta general de 

  

15 accionistas: a).-_Nombrar y remover _a los miembros del directorio y 

16  liquidadores de la compañía, en su caso y fijar sus retribuciones; Me. 

17 Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los administradores 

18 y eomisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime convenientes. 

19 para los intereses de la compañía; c).- Autorizar la amortización de las 

20 acciones; d).- Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y 

21 liquidación de la compañía; e).- Aprobar la distribución de las utilidades , 

22 previo el conocimiento de la solicitud realizada por el gerente general; A- 

23 Resolver el aumento o disminución del plazo de duración de la compañía; 

24  g).- Disponer cualquier reforma al contrato social/h).- Determinar el. 

25 procedimiento para la liquidación de la compañía; 1).- Aprobar las actas 

26 de junta general de accionistas las que deberán ir suscritas por el 

27 presidente y sario de la misma; j).- Las demás que se contengan en la 

28 ley o en estos estatutos k).- Resolver sobre las pérdidas o ganancias de la / 
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compañía. ARTICULO DÉCIMO OCTAV 

tropolítano de Quíto 
Palto 9. 

  

A A A A A UI 

directorio estará integrado por tres vocalel y 

suplentes en igual número, elegidos por la ju 

   indefinidamente. El 

meses y además en todas aquellas ocasiones 

presidente, quien lo hará por propia de 

directores principales o del gerente general 

por nota suscrita por el presidente, con cua 

reunión. Habrá quórum si concurren al menos dos de sus vocales. Pára que 

una resolución se adopte válidamente se ne 

mayoría simple de votos de los asistentes. 

quedará pospuesta para la próxima sesión. / 

lo mismo de subsistir el empate se consider 

de ausencia dean director principal ld 

suplente. Si Ln fuere definitiva, el supler 

el tiempo que hubiera faltado para cumplir e 

suplente, se convocará a junta general e 

vacantes del principal y suplente. AR 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son a 

Velar por la buena marcha de la compañía; | 

resoluciones de junta general; c) Dictar 

compañía dentro de su objeto social) Aut 

que se obligue pecuniariamente, por valor 

ciento del capital social y reserva legal 

  

directores principales y Aúpléptes podrán ser o no accionistas de la 

empresa y duraránicinto años Jen sus ciones y podrán ser elegidos 

Oiectorig/besio rá par 

     

  

nta general de accionistas. Los 

lo menos una vez cada tres 

en que fuere convocada porel . 

cisión o a solicitud de dos 

Las convocatorias se realizan y / 
enta y ocho horas antes de la Vi b   
cesitará que sea aprobada por 

Si hubiera empate la decisión 

Ko existe voto dirimente y por ] i 

ará negada la moción/En caso ' 

reemplazara su respectivo Y” 

1Mte quedará principalizado por 

| perfodo. Si también faltare el 

xtraordinaria para llenar las 

TICULO DÉCIMO NOVENO. / 
  

tribuciones del directorio: a) 

b) Cumplir y hacer cumplir las 

las políticas generales de la 

orizar al gerente general para 

es superiores al cuarenta por 
SS 

Y 
de la compañía, /e) Elegir 

presidente del directorio y de la compañía de entre sus directores 

principales. F) Designar gerente general 

e]
 

de la compañía y fijar sus [50  
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retribuciones g) Dictar los reglamentos internos de la compañía; /h) 

Aprobar el presupuesto global de la compañía y el plan general de 

actividades re la base de los proyectos presentados por el gerente. 

on a consideración de la junta general el balance general de 

la compañía, el estado de pérdidas y ganancias y un informe de 

actividades; j) Cumplir con los deberes y ejercer las atribuciones que 

correspondan según la ley, estos estatutos, los reglamentos o las 

o no de la compañía. Corresponde al presidente: a).- Pregídir las sesiones 

de la junta general de accionistas y de directorio; bJ.- Autorizar con su 

firma los títulos de acciones y las actas de junta general y de directorio / 

cuando las haya presidido; c).- Suscribir conjuntamente con el gerente 

general obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la compañía; pó- 

Reemplazar al gerente general con todos sus deberes y obligaciones en 

caso de falta, ausencia o impedimento de éste hasta el reintegro del 

referido funcionario o el nuevo nombramiento. ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE: 

GENERAL.- Para ser geffértte general no se/fequiere ser accionista de la 

compañía. Durará pst sus funciónes y poa. ser indefinidamente 

reelegido. Sus deberes, Obligaciones y atribuciones son los que dde 

  

ley y los estatutos, de manera especial, le o eme 

) Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía; /0).- Administrar 

  

los negocios de la compañía con las limitaciones de estos estatutos; y, c).- ) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley y de los presentes 

estatutos; d).- Llevar los libro de actas de las juntas generales; e).- Otorgar 

  

/ 

poderes especiales bajo su responsabilidad y poderes generales, previa / 

10 
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personal de empleados y trabajadores 

Palto 9. 

remuneraciones; g).- Controlar bajo su personal responsabilidad que se 

lleve la contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, 

inventarios y maquinarias de la compañía; 1),-Las demás establecidas en 

la ley y los presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS.-..La.junta. general de accion 

uno principal y uno suplente para un períod delan añ 

deberes y atribuciones señaladas en la ley d 

  

stas elegirán dos comisarios, 

, tengrayAós 

y aquellas que fije 

   
E Com 

  

  

la junta A LO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA 

judicial como extrajudicial corresponde al 
a e das e mr o 

OCIEDAD.- La representación de la compañía, tanto 
0 

    

gerente general y en caso de 
E uo > 
  

falta, ausencia o impedimento, la representación legal corresponderá al. 

presidente con los deberes y atribuciones a 

VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMI 
TA 

la compañía comprende el período entre el. 

uno de 

A AA Pe 0. — - e 

el gerente general. ARTICULO 

O.- El ejercicio económico de 

primero de enero y el treinta y 

diciembre de cada año. “ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 

distribuirán en la forma que determine la junta general y de conformidad 

con lo que dispone la ley de compañías. Igu 
. 

fondo de reserva legal y cuando así lo dec 

reservas voluntarias. Arico VIGÉSI 

LIQUIDACIÓN .- La compañía se disolverá 

de compañías. En caso de liquidación, no 

accionistas, la junta general designará dos | 

otro suplente y señalará sus atribuciones y 

del capital.- el capital social de la compañía 

suscrito y pagado en un cien por ciento de 

11 

almente la sociedad formará el 

ida la junta general creará las 

MO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

por causas prescritas en la ley 

habiendo oposición entre los 

iquidadores, uno A 

r deberes. Tercera: integrYáción 

Que se encuentra íntegramente   

    
4 

| 
I/V 

AÍ .. BRRÓMULO JOSÉ 
TO PALLO 

de la compañía y fijar sus. --p-- 

  De 

acuerdo al siguiente detalle: /
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Notario 

NO | SOCIO CAPITAL |CAPITAL |NO. 

y SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

1f [AGUILAR AGUILAR 32 32 

| GUIDO SALVADOR / 
A w 

24 [ANDRADE CHICAIZA 32 32 

paa DAVID / 

Z | ANDRADE HERNÁNDEZ 32 32 

/ANDOLEO SALOMÓN / 
A 
4/ | ARÉVALO MOPOSITA 32 32 

/ SEGUNDO JUAN / 

Y |CARRILLO CASTILLO 32 32 

, / 
/ SEGUNDO CESAR 

y CHAMORRO OBANDO 32 32 

/ 
JHONNY AMILCAR 

É 

CHEVERRIA INSUASTI 32 32 

JUAN FRANCISCO V 
A 
e/ |CUJILEMA YEPEZ SANTIAGO 32 32 

SÍ 

A CUJILEMA  YEPEZ SEGUNDO 32 32 
pa / 

14 | FARINANGO GUAGALANGO JOSÉ 32 32 

) LUIS / 

1% | FARINANGO MORALES LUIS 32 32 

EAS MILTON / 

Y? | FARINANGO MORALES SEGUNDO 32 32 

/ ALFONSO 

18 32 32 FARINANGO ROSERO LUIS 

BOLÍVAR           

12 
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Dr. Rómulo Joselito Palto O. 

Notario 

E ¿ 
141 FARLNANGO ROSERO 32 ra 308 

NORBERTO / 
A 

1fA | IRUA ACOSTA 32 32 

JOSE LUIS ( 

15+[ LOARTE .CARAGUAY LUIS 32 32 

- | AURELIO / 

17 ¡MEJÍA FUELANTALA FAUSTO 32 32 2 
ARMANDO [ 

18 | NENGER MENA CHRISTIAN 32 32 2 
FERNANDO l 

£ | 
18 | QUELAL ESPINOSA JORGE 32 32 i 2 

RODRIGO / 

e A 
2 | SANTANDER JÁCOME JAIME 32 32 AÑ 2 

HUMBERTO / : 
, 

2 SANTANDER RETA ELSA! 32 32 : 2 

MONSERRAT / 

2% | SANTANDER URETA JAIME 32 32 2 

HUMBERTO / 

23 | SARASTI RUBIO CARLOS 32 32 2 
EMILIO / 

24 | TOAPANTA PÁEZ JORGE] 32 32 2 

OSWALDO / 

25 | SIMBAÑA CALERO 32 32 2 

LUIS STALIN / 

24 | UYANA PILLAJO SEGUNDS 32 32 2 

GUILLERMO 

27 | VASCONEZ ESTRELLA 32 -32 2 
BALDOMERO OSMID / 

TOTAL 864 864 54 

13    
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Notario 

1 El capital pagado de ochocientos sesenta y cuatro dólares de los Estados 

2 Unidos de América, se ha depositado en una cuenta de integración de 

3 capital, abierta en el Banco Internacional a nombre dgA Transporte en Taxis 

Resenrued S.A. Taxres, conforme consta del certificado que se agrega, 

como documento habilitante. CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los accionistas facultan al señor Abogado Sergio Barba Molina, para qúe 

realice Jos trámites necesarios para el perfeccionamiento de la 

constitución de la sociedad. Quinta.- disposiciones de tránsito.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los permisos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de transporte de taxi ejecutivo, serán 

autorizados por los organismos competentes de tránsito y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La reforma del estatuto, aumento o   cambios de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

15 trasporte terrestres, efectuará la compañía, previo informe favorable de 

16 los competentes organismos de tránsito. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

17 La compañía en tedo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 

18  sesometerá a la ley orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad : 

19 vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

20 competentes. ARTICULO TRIGÉSIMO .- Si por efecto de la prestación del 

21 servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

22 ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma 

23 previa cumplirlas. Usted, señor notario, se dignará añadir las e 

24 correspondientes cláusulas de estilo, para la plena validez de este 

25 instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

26 elevada a escritura pública con todo su valor legal- Los 

27 comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

28 firmada por el señor Abogado Sergio Barba Molina, con matrícula 

14 
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Notarto 

1 profesional número diecisiete guión do$ 

2 sesenta y cinco, del Foro de Abogados d 

3 Para el otorgamiento de la presente escr 

4 los preceptos legales del caso, y leída que 

5 por mí el Notario, se ratifican y firman 

6 quedando incorporado en el protocolo de 

7 doy fe.- 

8 

9 

10 

11 OTHNILIFZO 2 
12 SR. GUILAR AGUILAR GUIDO SALVADOR Y 

13 -/ 
f , el OE z Jaaretio IEORY IFA 

14 U 

15 SR, ANDRADE CHICAIZA LUIS DAVID 

16 7) 

17 : LL 
AJLOHEBJOD - ” , 

18 DRADÉ HERNANDEZ INDOLFO SAL 

19 

2 dl 220/1241 G o 
21 SR. ARÉVALO AREVALO MOPOSITA SEGUNDO JUAN a 

22 o 
N 

23 UGR, OCd 
  

CASTITIÓ SEGUNDO CESAR 

Palo 9. 

    

   
   

   

el Consejo de la Jughisatibiárirro rad. 
Dut P 

itura pública se observaron 

les fue a los comparecientes 

conmigo en unidad de acto, 

esta Notaria de todo lo cual 

  

      

10/4632 23: Y 

  

24 y ae 

25 

26 df J . 
Ox E 3. € 

27 SR.CHAMORRO OBANDO JHONNY AMILCAR 7 

28 SIGUEN... 
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«LAS FIRMAS . 

2 E o 

, , , 

179) Yr >? Y / 
4 SR. EVERRIÍA INSUASTI JUAN FRANCISCO e 

/ 

E SR. CUJILEMA 

pa
 

    

   

   

        

03697277   
PLE Y Y 

PEZ SANTIAGO 

/IMGBU ISE Z     SR. CUJILEMA YEPEZ SEGUNDO MANUEL A 

  

2 
hedel 47447227+8-3 

3 SR. FARINANGO GUAGALANGO JOSE LUIS 

14 

    

15 
    TEARS 

16  SR.FARI LES LUFS SEGUNDO MILTON 

ul
 

  

17 

18 PE 

   

   

19 
dolo lÍFaro 

20 SR. FARINANGO MORALES SEGUNDO ALFONSO 

24 

25 ALLE Z FOCOMÉLZES>- 7 

26 SR. FARINANGO ROSERO NORBERTO 

27 

28 SIGUEN... 

16



26 

  

  

    

   

  

   

  

   

    

    

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito |Pallo O. 

Notario 

1 — ..LAS FIRMAS 

2 

3 

4 

5  SR.IRUA TA JOSÉ LUIS AS 

6 / ES 

7 2 ll0d4S9 4 (4 Es 
g  SR.LO CARAGUAY LUIS AURE € 

as OHKOO0 HÉSDADO E 

11 SR. MEJÍA FUELANTALA FAUSTO ARMADO h 

22 Ll 47 (2 160213 2 
13 - Ss 

14 SR. NENGER MENA CHRISTIAN FERNANDO] do 

15 . 

16 tn A ZE (0 cocs tg A 

17  SR.QUELAL ESPINOSA JORGE RODRIGO 

"AED TF CL dea 

20 SR. SANTANDER JÁCOME JAIME HUMBERT] 

21 3 

22 1918926240 13 
23 SR. SANTANDER URETA ELSA MONSERRAT a 

24 

> AS PACAICA 
SR. ÉANTANDER URETA JAIME HUMBERTO 

27 / 

28 SIGUEN... 
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Notario 

..LAS FIRMAS 

DERF A 

ICAA] GPERESEO 
SR. SARASTI RUBIO CARLOS EMILIO 

IMobosa 3-3 

SR. SIMBAÑA CALERO LUIS STALIN 

  

   
oS0/ltous Y | 

SK. TOAPÁNTA PÁEZ JORGE OSWALDO 

Sono ep [70384245 z 

  

SR. UYANA PILLAJO SEGUNDO GUILLERMO / 

    

Aro ásfovceÉ. IRO0UQE91Í 
SR. VASCONEZ ESTRELLA BALDOMERO OSMID 

    DR. RÓMULO 

NOTARIO[CUARTO DEL CANTÓN QUITO     

El Nota..... 
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LL 

o 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 
DE REGISTRO CIVIL 

DENTECACIÓN Y CDULACÓN 

“EDULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
AGUILAR AGUILAR - 
GUIDO SALVADOR 
ES 

FECHA DENACIMIENTO 1968-08-14 
NACIONALIDAPS: ECUATORIANA 
SEXO M no. 
ESTADO CIVIL. Casado 
OLGA NARCISA e? 
APOLO APOLO "o 

a 

  REPUBLICA DEL ECUADÓ 
CONSEJO NSCIONAL ELECTORAL GAL 

001. 
001 - 0006 0701968802 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

AGUILAR AGUILAR GUIDO SALVADOR , 

PICHINCHA -— 
PROVINCIA 7 

QuITo 

CANTÓN 

    

    

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN Q 
RAZÓN: De o dad ; 
No. 8 de la lal, certifico ne la tel 

add sal que se me 2shibió y 

a/f ds 
Quit, a - / > 

INSTRUCCION 

BASICA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TE CRE 

AGUILAR SERVILJO 

APELUDOS Y NOMBRES Li 1 MaS 

AGUILAR ROSA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDA IO 

QUITO 
2011-12-01 

FECHA DE EXPIRACION 

2021-42-01 

     

    

DIRECTOS GINES A Fon LE CEDAR A 

  

    
   
      

   

 



  

    SEXO M 

ESTADO CiviL CASADO 
SUSANA ALEXANDRA 
LINCANGO T 1 E 

CANTÓN ||. <— 

he 

Mi Y 

FECHADENACIAENTO - 1906-09-18 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA — ” 

    

mt PAG ZONA 

_ARAA 
a” 

y PRESIDENTAÉ DELA JUNTA 

A CONSEJO NACIONA: e 
CERTIAOS DD DE YOTA DEN 

== 001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

ES 001 - 0166 1709487183 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

E ANDRADE CHICAIZA LUIS DAVID 

===  PICHINCHA 

== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

== Quo GUAMANI 
— 

== 
== 
E= 

"¡A To, 4 

(pitt ef 

Q_ 

  

Ss, 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad cop lo dispuesto en el Art. 13 

6. $ de lo     

          

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / - REPÚBLICA DEL ECUADOR DAMA TO EMPLEADO e ha Cn y SIRO Emi, ¿ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ENTIFICACIÓN Y CEDU! ANDRADE SEGUNDO NICOLAS 
cepa DE *. 170948718-3 APELLIDOS Y NOWSRES DE LA MADRE S UDA! A CHICAIZA MARIA LUISA . ELLIDOS CADA LUGAS Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUIS. DAVID o cun ¿2 A 2 U UGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPRACIÓN 
QUITO 20220503 SAN.BLAS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR dE 
DIRECCIÓN GENERA! DE REGISTRO CIVIL AS 
IDENTIFICACIÓN Y CEDVLACION 

CÉDULA DE w 170918100-0 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMEnZS L. 
ANDRADE HERNANDEZ 

NDDLFO SALOMON 

LUGAR DE NACIMIENTO 
A RAZO 

COEFA 
CAJABAMBA 

FECHÁ DENACIMIENTO —1983-06-: o 
NACIONAUDAD ECUATORIANA o 

Len TIL MA 

TI 

  

      

  

  

G A 
NE 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL VI4AIVA242 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE ES 
ANDRADE ELOY a 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE i* 
HERNANDEZ CARMELINA : 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

2013-03-15 

FECHA DE EXPIRACION 
2023-03-15    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - EN 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ene 

Ps 

D01 ace ELECCIONES SET Dr 

  

= E 
= 001 - 0053 1709181000 
E NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== ANDRADE HERNANDEZ INDOLFO 
E SALOMON 

== PICHINCHA 
=E PROVÍNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO 7 LA ECUATORIANA 

EE 
HE 
HE 

CANTÓN e RQOUIA ZONA 

    NTAJE DE LA JUNTA   
  

        

      

NOTARÍA CUARTA DEL CA' 
RAZÓN: De conformidad con lo dibp 
No. 5 deia Le d 

al documento erigisal que se me 
en ffojas. 2 |] / 7: 

Quíto, 8. 

   

DE. POMULO JOSELO fLLO 
Maui ornato 

; 

    

   



    

OR
UR
AR
 A
A
 

| REPÚBLICA DEL ECU 
CONSEJO NACIONA(EVES 

002 CERTIFICADO DE OSEA cres 
ELECCIONES SECCIONALES ¿IEA 

002 - 0157 0201271186 NÚMERO DE 

   

CÉDULA AREVALO MOPOSITA SEGUNDO JUAN 
PICHINCHA 

: 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

Lo 
, aso. REN          . : sf í La 

  

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

    

  

No. $ de la Ley Ñ 
d ento origine] que 
en f fojúa. 
Quito, a 

, certifico que la fotecepia es igual 
me exhibió y ae devetvió, 

      

1074885 
    



  

CIUDADANIA 0601 

CARRILLO CASTILLO SÉGUNDO CESAR 
CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAX ¿HITS 

05 MARZO 1960. 
003- 0327 01927 E 

CHIMBORAZO? RIOBAMBR 
ZIRZABURO LIZARZABURO RR 

AR 

SA 
e 

<é - 

  

en) fojas. 

Quito, a 

  

a 

HERUEL.CÍ DEL 
SOSA RS LIORAN 

     OLMEDO CERCILO 

ROSA EUFEMIA CAS Iii 

FIOBAMBA 
24/05/2018 

  

A Zn 

ECUALORS - 

ELECTORA! 0, 

  

Sa 

E 013-0256 0601632235 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
== CARRILLO CASTILLO SEGUNDO CESAR 

= CHIMBORAZO 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

E RIOBAMBA LIZARZABURU 

EE —CANTON To 7, PARROQUIA ZONA 
$ Sa a 
== ON 

1.) PRÉSIDENTAJE DÉ LA JUNTA   

  
  

  

A 
DEIA RE



  

    

    

A E E - a eS ESA, ES SAA, Lo y > a Al Dia A 

  

O 
da A, 

  

    

REPÚBLICA DEL E e CONSEJO NACIONAN 
TE CERTIFICADO € DE VOTACIÓN 

002 ELE OE SECCIONALES 23-FEB-2014 

002 - 0067 0401814736 

M
O
E
 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformida con lo dispuesto en el Árt, 18 

No. $ de la Ley Notas grtifico que la fotecopia es fpual    

 



DIAL Lamb 
mr ALERT. AE] a PARE ERA OE ts PA 
IRMA A 
ABORA CO AU AA 

End 2 

- MAS. 

         

  

5 NOVIEMBRE 455: Ze 
YI no A ta 

An - + ET 

A 
a 418/27 DRLRÓNULOJOJELITO PALLO 

CHIMBORAZO? ALBO 
qUnnr=tE- Cuan or 

tr E 
V 

Les e o SEL 1723882 : |, 

   
“y d04 TD 

-— 
sx 
  

  

    

    

    

REPÚBLICA DEL EUJ 3 

CON NACIONAL EFRGROEA! can 

CERTIFICADO DE VOTACION 

002 ELECCIONES SECCIONALES 13-FER 2 

002 - 0142 4703647279 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHEVERRIA INSUASTI JUAN FRANCISCO 

PICHINCHA 

    

     

    

PROVINCIA [SCRIPCIÓN s 

QUITO p 6 

CANTÓN ZONA   
   

pla es brual 
QUe se me exhibió y se devetrió 

¿ 
i +“ pj . A 

Quito "PU 
   

 



yu zUDIAzE 
A ssrda LIMONES BESAR 

ERTESANO 

  

   

  

   

  

Mu 

        

   
    4 

2 

  

E LIUDADANEE Loa 7O- 1 
Ez SANTIAGO     

   

    

   

es 

. 

REPUBLICA DEL > 
CONSEJO NACIONA RÍE en 

MPA a VOTADOS . 

ELLE CIONES SLUCIONMALES 23.PEB-20 44 

        

0603450701 

QUITO: 
24 con lo dispuesto en el Art. 13 

» Centifico que la fotocapia es ful 
en a Ju dev,    

 



  

- om 

ETA ¿dirt 

“e 

J1S5 $2146 
CEA 
00 TRONCO 

pr 
) 

   

   
     

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
CORSEJO AACIGUAL ELECTORAL 

  

017 
017 - 0209 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

EL 

CUJILEMA YEPEZ SEGUNDO MANUE 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN PARROQUIA 

e il LA JUNTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

CHIMBACALLE 

NOTARÍA CUARTA DEL 

RAZÓN: De conformi 

    

DARLA 

17119495 

dad cor lo dispue 

+ n Nery o. 

TIRE 
mb » . ZA . 

Ari , 5 

E 

CÉDULA 

    

J dead. 
NC 
ma 14 

  

ERTOTO 

ERSADO 

HARTA EP AS , 
pp A e, 

ha aj LS 

eno 
E TORA e    

    

    
    

  

E 
a 

    

     

rey s 
yu OA 

  

    

DR. POMELO JOSEJITO PALLO 

pon Mun Culata — o 

DOTE TASA > : ón ER DOTE 
EA 

UA 

.o 2 OS 

o. 

188 

Kal 
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92 
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0er el Árt. 
ocopía es fea! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL: ELEGHORACL k 

033 trotar e a Dr LL 

AA ELECCIONES SECCION ap ES PER 201 

033 - 0089 1711722785 
NÚMERO DE CERTIFICADO EDUI 

FARINANGO GUAGALANGO JOSE | LUIS 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO CALDERON 

CANTÓN 

   REBIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARÍA CUARTA D 
RAZÓN: De: 

  

   
RUMINARDI” * 
bs706/2021” 

EL CANTÓN QUITO 
ermidad con lo dispuesto en el Ara 12 

  

ÚSE' "RAFAEL FARINANGD 
-CARMELINA "BUAALANSO 

“+ 

EMP LEADE 

Ó5/04/2009 + 

    

    
     

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN LA 

    

ESTADO CMIL Casado 
MARÍA T DURO A 

a . 

    

ia) 

  

  
  

   
   

y opa 
DR. RÓMIOL JOSELITO BÁLLO 

. MAR Pit 

E INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
. . BASICA CHOFER PROFESIONAL 2242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE os 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADÉE- E 
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QUITO 
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FECHA DE 
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DIRECTORA 

      

    REPÚBLICA DEL ECPADA 
CONSEJO NACIONAMECECTORA 
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aro a A 

OMES SECCIONALES 23-PEB-20)a 

1001016805 

FARINANGO MORALES LUIS SEGUNDO 
MILTON 

Apr Lt 
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PICHINCHA 
CIRCUNSCRIPCIÓN t| 
KENNEDY 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓ?! QUITO 
eno rn An. de      

  

FARMA DES CEDUADO. 

 



    

je 
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CERTIFICADO DEVOTACION 

035 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20!4 

035 - 0152 1001017027 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 
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dmridad con lo dispuesto en el Art. 18 
al, certifico que la fotocopia es dual 

xhibló y se devolvió, 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo diepuesto en el Art. 18 
No. 5 de la Ley Natariat, certifico que lalfotocapia es yual 
al documento Sriglsal que se me exhib $ y se devulvié, 
en / fojós , 

Quíto, é 

pul «tol Lobos 

y 
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ke REPÚBLICA DEL EUA ; | CONSEJO NACIONAJRERECAOR: 1 . 
pa AN TE TE ” 
po 033 LACOONES TECCIONALES 23-FEB-013 . caos 033 - 0192 1000462851 o. NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA > FARINANGO ROSERO NORBERTO 

PICHINCHA . PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 . QUITO CALDERON , 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) PRE DE LA JUNTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad cos lo dispuesto ea el Art. 18 

 



  

     

     

   
   
    

  

   

po 
a 

NS 

Ss A 
rd 

e 

INISSBUCO 

: 

_ 

GC PROFESIÓN / OCUPACIJA 
REP CA > CHOFER PROFES) Y2343 : : ENETA 

APTLLIDCS » NOREBRES DLL PADRE omar vas. 
AD Cen: S Eee 

RÚA CHULOE JULIO EDUARDO 
ds 

ES AN Pe> > 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

JA DE 

po e 
CÉDULA - DE Y 0400996£9-6 

1UGAR Y FECH*, DE EXPEDICIÓN 

A , s se 

QUITO 

RUAACOSTA. te 2013-02-08 
FECHA RACIÓN 

CARCHI | 

: cc 

LUGAR DE NACIMIENTO 2023-02. 
t 

o 
. 

MONTUFAR 

FECHA DEMACIMIENTÓ -1980-11-02. 

  

NACIONALIDAS ECUATORIANA    
    
REPÚBLICA |DEL EGUAD es 

CONSEJO NACIPNAL:ELECTORA 
002 EV ICA DA DE 

HA ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

002 - 0179 0400596896 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¡RUA ACOSTA JOSE LUIS 

  

PICHINCHA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

SS 

  

NOTARÍA CUARTA DELCCANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lg dispuesto en el Art, 18 
No. 5 de la Ley Notarial, certifica que la fotocopia es tyual 
al docamento origina) que ae mé exhibió y se devolriá, 
en / fojas, 7 : 
Qurto, a 

DR, RÓMULO JOSBLITO PALLO Q. 
NOTARIO CUARTO 
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CIUDADANIA oa 
LOARTE CARAGUAY LUIS AURELIO 7 
LOJÁ COJRICHUQUIRIBAMBA 
29 SEPTIEMBRE, 4970 

“o08=1' 0951, DOLI7 

      
LOJA/ LOJA - : 
CHUQUIRIBAMBÁ Ly] 1970 

A , 

  

ES SEPLBLICA DEL E > 
dá CUNSEJC HACIONAERECIORA CaE% 

TADA DONT 

ul 047 RECTORES ELO o ERA 

M5 047 - 0293 1102959218 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ES e LOARTE CARAGUAY LUIS AURELIO , 
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|] 

| 1 
Ea toy 
uE 
== 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
NN: De conto 

No. 8 de la LeyNod ridad con lo diepuesto en el Art. 18      

a a ATT 

— restiVtatdala 
S BURI CARAGUAY 

 



      REPÚBLICA DEL ECUADOR . [li GP ONAL 
NTEICACIÓN Y CEDULA $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

“* 0400463840 
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> ZZE RA 

ES REPÚBLICA DEL ECÍ AN 
z CONSEJO NACIONAÍRELECAORAL ene. 

CITA DT ET Td 
E 057 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEE-2040 

ES 057 - 0021 040046384) 
E NÚMERO DE CERTIFICADO 
E= MEJIA FUELANTALA FAUSTO ARMANDO 

ES PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

=S QUITO COTOCOLLAO 

Sa CANTÓN ZONA 

== ¿ 
() PRESISÉNTAJEOE LA JUNTA   NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo diepuerta en el Art. 18 

No. 5 de la Ley Notári2i, certifico que la fotocopía es tual 

y se devolvió,      

  

 



  

CIUDADANIA + 17E1éO213-2 
RENSER MENA. CHRISTIAN FERNANDO 
care mao/a PRISCA 

e, 

e 

ls PEPUELILE ¿El ECUADOR 

CONSEJO MACIOINAL El ECTORAL 

019 - 0181 1721602132 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

NENGER MENA CHRISTIAN FERNANDO 

  

IS 

  

te REA   

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con do diepueste en el Art. 18 

No. 5 dela Ley Notarial, certifico que la fotecapta es tual 
al docamente origidy e eglibió y se deve,     

  

 



         

REPUBLZA DEL Escanon cea team VENCRA DE. La 
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CIUDADANIA. 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN Q 
RAZÓN: De conformidad con le dispuesto en el 

, certifico que la fetecopi 
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IO 

$3 003 TECCICA CES SECCIONALES 23-FEB-244 

E 003 - 0258 1000654497 
ES5 NÚMERO DE CERTIFICADO 

2 QUELAL ESPINOSA JORGE RODRI O 

E PIHINCHA 
ES PROVINCIA RCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 
RCELEN 

== 
2 

HÉSE CANTÓN PARROQUIA ZORA 

== 
£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Pr 

INSTRUCCIÓN 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de BASICA 

CÉDULA DÉ 1 170295583-0 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADPE 

DADANIA 
SANTANDER OSWALDO 

. APELLIDOS Y NOMBRES 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

4 SANTANDER JACOME 
JACOME JULIA 

s JAIME HUMBERTO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2 LUGARDENACIMIEN!TO 
QUITO 

: Antona 
2013-02-13 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

GQNZALEZ SUAREZ 2023-02-13 

FECHA DENACIM 15 
NACIONAL 
SEYO M 

  

PROA 0 

  

007 

> Q o
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 a 8 — q o 
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ne
 

ELECO! 

007 - 0120 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

ONES SECCION 

  

DARECION GFHERAL 

ene 

DES LA FEBA OSA 

1702955830 
CÉDULA 

SANTANDER JACOME JAIME HUMBERTO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

=—  IÑAQUITO ; 

!. PARROQUIA ZONA 

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

    
No. 5de ls. , certifico que la fotocopia es igual 

al docameñto 
elvió, 
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PrOrESIÓ: + OCUPACION 
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015 ELECCIONES SECTOR RENA 

015 - 0247 1715926240 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANTANDER URETA ELSA MONSERRAT 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 14 

QUITO . IHAQUITO s 

CANTÓN i Á ZONA 

NOTARÍA CUARTA DEL 
RAZÓN: De conformidad con lo di       
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADANIA, 
APELLIDOS Y NOME RE 

SANTANDER URETA 
JAIME HUMBERTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE INÁCIMIE! 
    

A are E 

FEFÚBLICA DEL ECUADOR 

CORSEJO NACIONAL ELECTORAL 

007 ELECCIONES CELCIONE LS 23-FEB-201s 
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CÉDULA DE tte 171592625-7 

_— 
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007 - 0124 4715926257 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

SANTANDER URETA JAIME HUMBERTO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO o IÑAQUITO 

CANTÓN C 7% PARROQUIA ZONA 

GA 

0 EA LA JUNTA 

INSTRUCCIÓN PROTESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ING. EMPRESARIAL 

APELLIDOS Y HOMSRES DEL PADRE 
SANTANDER JAIME HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADRE 
, URETA CONFORME MARIA MONCERRATE 

. LUGER Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
; QUITO 
s 2013-04-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-03 

IS 
P 

; 
Eme pps, mp UTE 

e 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

, certifico que la fotecapia es Ayual 

  

V43943V4242 

    

0
0
1
1
5
4
7
8
0



Y CIUDADANIA 
SARASTI RUBIO CARLOS EMILIO. 
PICHINCHA/QUITO/GONZALE? SHARE, 
27 JULIO 1982 

D02-B 0288 01275 K 
PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 1984 

de 

  

1734478390    

  

E $ 
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== 024 0 
= 024 - 0226 1714678370 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conferaridas con lo dispuesto eh el Árt, 13 
No. 5 dela Ley Notarial, certfico que la fot in es nl 
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REPUBLICA DEL ECUAL 
CONSEJO NACIONAELE 

DERTUFECADO DEVORA , 
1 1 1 ELECCIONES SECTIONALES 23 FEB-20 14 
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PICHINICHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

M
A
R
A
D
O
N
A
 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conforavidad con lo diepueste en el Art. 18 
No. 5 de la Ley Notaria, certico quel fotocopia sua 

Le 
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, JUGAR Y FECHA DE BPEDICIÓN 
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2011-0222 ; 

FECHA DE EXPIRACIÓN a 
2021-0222 + 
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003 - 0293 0501140453 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

$ 
== 
E 
EE CÉDULA 
ES TOAPANTA PAEZ JORGE OSWALDO 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO SAN ISIDRO DEL INCA 

  

-NOTARÍA CUARTA PEL CANTÓN QUITO 

FAZÓN: Me conformidad er lo dispuesto en el Art. 18 

No Sde doler Nétarial, certo en la fotocople ps ena! 
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027 LECCIONES TALES DAR 

027 - 0236 1703842785 
UYANA PILLAJO SEGUNDO GUILLERMO 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QuiTO JHPLIAPA 3 

LA ZONA 
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E) PREBIDENTAJE DE LA JUNTA 

-NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: -De cooformidad con lo dispuente en el Art. 18 

, certifico que . fotocopia es eu 
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CHOFER PROFESIONAL 
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CERTIFICLLO DECO 
ELECCIONES SECCIONALES 23- 

008 - 0258 171 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

VASCONEZ ESTRELLA BAL| 
OSMID 

  

PICHINCHA 

PROVINCIA | 

QUITO 
CIRCUNSCRIPCIÓN! 

LA CONCEPCION 

  

   

  

PARROQUIA 

    
CANTÓN 

  

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

MES 

52014 
0497296 
CÉDULA 
DOMERO 

  

NOTARÍA CUARTA 
RAZÓN: De conformidad 

DEL CANTÓN QUITO 
con to umpueste es el Art. 13 

erribico que la fotocepia es fea] 

Ese rue exhibió y sedrvntos, 
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RG PURILECA DEL ECUADO 

SUPERINTENDENCIA DECOMPANTAS 

ABSOTÚOCHIN DE DENOMINACIONES 

OFICINA AJA YA QUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7595174 
TIPO DE TRÁMFFE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1705577714 BA HA MONDE MONCA YO CURRO MA NUEI 
FFCHA DERESERVACIÓN: 3001/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICJON, PREVIA REVISION DE NUES TKOS ARCHIVOS LE DYEORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMTANIA Ha TENIDO Flo SIGUIENT 

RESULTA Dív 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSEORTE ER TADNIS RESENRUEDS A TA XRES 

RESULTADO: APROBADO 

NOMERO DE RESFRVA: 7595174 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CON SE FLIMENA RA EL 24.01/2075 0,0827 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES TE CLINA COMPAÑIA. NO OTORGA TA THULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIFDA D INDUSTRESL SEA MAREA, NOMPRE COMERCIAD, LEMA COMERCIAL. 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OJROS LOs MIStiOS REQUÍERILN PARA SU TIPULARIDADR IDA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO: ANTE FL INSTRELJRO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD ENTEFLROTFUA LGEFD 

TA RESERVA PEA RAZON SOCIAL PE UNA CORIPANÑIA LIMITADA Y DR LA RAZON SOCIAL 

IMPEREECTA DE-UNA COMPAÑIA ANONDGA. DERERÁA CONTENER. EXCLUSIVA MENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE TOS SOCIOS (Y ACFIONISTAS QUE INTEGREN Ea COMPAÑIA. EN 

VORMACROIN A QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 14 INOLUSTION DE SU NOMERRE EN 

CASO CONTRA Ria Di HA RESEOVA NO SURTIRE EFECTO JURIDICO: 

A PAR a 2er nj Pr ACLARO A MESA EAN Na SO Star dl dear PELOS 20 LOG LA 

RESERVA Die DENOMINA CION TEYDRA UNA DURACION PF O30 DIAS 4 EXCEPOIÓN, DELAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DT COMEAÑIAS DP OSEGUBIDA D PRIVADA O FBANSPOKTE QUE 
HENDRA N UNA DURACION Pi: 305 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A UOSTEDPARA DOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR CAR Os AROFDELGSDO 

PELADO PRES FORETARE] OENneRK Í 

Para valida le autenticidad de esto documento debia Ioplcsar Con ep có 4 denescrva MINMWPV 

Bhcecbo sio Yeoh Testhuciónal A A epoca Lote censitta. cbdjao reserva 

  

httips://www.supercias.gov.ecámebiprivado/extr aneticgi/clientes/cl_exranet_denominaciones.exe/resultado_salicitud_imprimir?sesion=4F4EE9352F 9687708... 

3/4/2014 : https://wwwsupercias.g ov.echeb/privadolexraneticg iclientes/cl_extranet_denominaciones.e»e/resultado_solicitud_imprirmir?sesion=4F4EE9352F 968... 

1/



y 
Arco INTERNACIONAL 

Er 
PES 

CERTIFICADO DE DEPOSITO Po, 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA E 

DE CAPITAL N* abierta el 

SPECIAL DE INTEGRACION 

  

90104248 1 
a nombre de la 

  

que se denominará 

4 de Abril de 2014 
COMPAÑIA EN FORMACION, 

  

la cantidad de TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES 
  

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
, que ha sido consignada 

  

por orden de las siguientes personas: 
7 

e Í 
Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

dagasr RUBIO CARLOS EMILIO 22.00 

AÓLILAR AGUILAR GUIDO SALVADOR Y 32.00 € 

ANDRADE CHICAIZA LUIS DAVID e 32.00 

ANDRADE HERNANDEZ INDOLFO SALOMÓN y” 32.00 

AREVALO MOPOSITA SEGUNDO JUAN _- 32.00 

GCÁRRILLO CASTILLO SEGUNDO CESAR y 32.00 

ERAMORRO OBANDO JHONNY AMILCAR Y 32.00 

TATBZOO 
: 

Y 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Adminis 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de a 

Si la referida Compañía en formación no llegare a 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certif 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, se 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa estab 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital 
por 31 días o más. 

BANC Quito, 14 de abril 2014 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 

radores con la correspondiente 
de una copia auténtica de las 
probación e inscripción. 

constituirse, este depósito será 
cado y luego de haber recibido 
gún sea el caso, la autorización 

lecida en la Solicitud - Contrato 
siempre y cuando se mantenga 

DO INTERNACIONAL S.A. 

  
  

  

    

   



  

> BANCO INTERNACIONAL 

e 
CERTIFICADO DE DEPOSITO l 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* abierta el 
90104248 
  

14 de Abril de 2014 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

  

. Qué se denominará 
la cantidad de TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES A 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
, que ha sida consignada 

  

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

       
  

  

  

  

  

  

BRO 

ARINANGO ROSERBO BOLIVAR , 32.00 

YARINANGO GUAGALANGO JOSE LUIS YA 32.00 

EAÍÍNANGO MORALES LUIS SEGUNDO MILTON Y 32.00 

PÁRINANGO MORALES SEGUNDO ALFONSO/” 32.00 

AFARINANGO ROSERO NORBERTO /. 32.00 

¡RUA ACOSTA JOSE LUIS ya 32.00 

XOARTE CARAGUAY LUIS AURELIO Y -32.00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañtas o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de tos nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañia en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

Quito de abril 2014 BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 
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« pe e 5. 

y a y 
A rasco INTERNACIONAL En NS , si pa 

-- - UN ahñce 1 
e. pd 
CERTIFICADO DE DEPOSITO mnómpa JOSFLITO PALLO 

EN CUENTA ESPECIAL. DE INTEGRACION DE CAPITAL o 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* abierta el 

90104248 ñ 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

  

que se denominará 
  

, 

la cantidad de TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES 
A 

CUATRO CON 00/100 DOLARES DK LOS ESTADOS Ul 
OCHOCIENTOS SESENTA Y 

“que ha do censianada: c 

        por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

00 
32.00 
32.00 

SANTANDER URETA ELSA MONSERRAT LY 32.00 

SÁNTANDER URETA JAIME HUMBERTO / 3200 

QÍÚELAL ESPINOSA JORGE RODRIGO, 37.00 

SIMBAÑA CALERO LUIS STALIN / 3200 

TOAPANTA PAEZ JORGE OSWALDO —, 3700 

  

El depósito será entregado a los Administradoreg que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Adminislradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare al constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
de! señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital] siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más.             Quito, 14 de abril 2014 BANCO INTERNACIONAL S.A. 

uito, 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 
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e BANCO WN TERNACIONAL 

e 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACI 

'' DE CAPITAL N* abierta el 
04248 4 de 2014 — 

| 90104248 a nombre de IAS MARIA EN FORMACION, 
que se denominará... yA 

la.santidad de TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES Y 

; OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
: , que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

“7 32 00 E 

  

  

  

  

  

ÓN) o 

[0 ar JAY 
(LL ye , 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de tos nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integeaión de.Qapital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

Quito, 14 de abril 2014 BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 
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E 4 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAR sb: AS 
A it 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

” La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficlo No. 
Co SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad 

Públicas (EPMMODP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2 
>. acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado procego. 

El Proceso de Regularización del Servicio de “Taxi 2011 preyisto en la Ordenanza Metropolitaf a 00 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las ho 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza.   
Mediante Ordenanza Metropolitana 0339, se estableció que para los efectos previstos en el numeral 16 
de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 047, correspondiente al período 
de ajustes y cumplimiento de requisitos -dentro del cual se solicitara informe previo para participar en 
la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto |asociarse a una operadora existente-, se 

: tomara en cuenta la Resolución No. 039-SM-2012 de 10 de septiembre de 2012, que contiene la Regla 
: Técnica de las Caracteristicas y Condiciones Generales. 

. La organización denominada Transporte en Taxis Resenrued S.A. Taxres; una vez que ha cumplido 
.* con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad qmite el siguiente informe:  // 

1. ANTECEDENTES 

El señor Sarasti Rubio Carlos Emilio, representante provisional de la Transporte en Taxis Resenrued 
S.A. Taxres, a través de la hoja del oficio sin número, signado con hoja de ruta No. TE-MAT-01292- 
14 del 31 de enero de 2014, solicita realizar los trámites pertinentes a fin de que se extienda el Informe 
Previo para la Constitución de su representada. 

A través del Informe Previo para Constitución Jurídica de 23 de abril de 2013 y sus posteriores 
modificaciones de 03 de julio de 2013 y 23 de enero de 20114, esta entidad ¿MiuÓ mutorización para la, / 
organización o a Compañía de Transporte Fastruéda BA, y sus 77 tutulares de calificación de / 

  

A 

auto taxi empeé los que se nena 4 peon qu e desean Mormar pane de esta mueva 
organización. a 7 o Y 

Mediante oficio No. 0000410 del 06 de marzo de 2014, el Secretario de Movilidad emite criterio con 
respecto a la posibilidad de conformación de una nueva organización por parte de 26 integrantes de la 
compañía Transporte Fastrueda S.A., del cual se reproduceja continuación parte esencial del mismo: at ao, 

2
4
4
 

  

r”rT 

“(...) al no estar emitido el Permiso de Operación a favor de Compañía de Transporle TASTRUEDA? en el cual 
consten los nombres de los agrupados en la organización TA, TAXRES” (...) ésta (sic) Secretaría considera que los 
integrantes de la organización Transporte en Taxis Restarad Ser TAXRES”, puedan integrarse a mencionada Y 
organización, previo al cumplimiento de la normativa vigente. 

  

y
 

Los asuntos que sean inherentes a temas de carácter societarip deberán ser resueltos por las partes en la instancia 
correspondiente.”   
 



    
    

   

  

Metropélitana 
de Mov lidad y 

Y La organización denominada Transporte en Taxis Resenrued S.A. Taxres; tiene como objeto a poas 

DE TAXI EJECUTIVO (... )”; cuenta con la participación de veinte y seis titulares de la calificació 
op de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo; y se ha verificado el cumplimiento del numeral 14 de 

Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. ÚL 

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada Transporte en Taxis Resenrued S.A. Taxres; en cumplimient 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y los instructivos que de la misma [ge . 
derivaron, ha entregado la documentación respectiva de los VEINTE Y SIETE titulares /de 
Calificación de Auto Taxi, detallados a continuación: __——_ | 

NO.| CEDULA | NOMBRES LICENCIA VEHICULO 
1 0701968802 | AGUILAR AGUILAR GUIDO SALVADOR 7] PDA7582 | KMHCM41AP9U314251 

2 |1709487183 | ANDRADE CHICAIZA LUIS DAVID___- PBTI1015 
ANDRADE HERNANDEZ INDOLFO 

3 1709181000 ¡| SALOMON E PBM2479 | KNMC4C2HMAP760461 

4 0201271186 | AREVALO MOPOSITA SEGUNDO JUAN PBO2792 | 3N1EB315XBK 308194 . 

5 0601632235 | CARRILLO CASTILLO SEGUNDO CÉSAR 7] HBAS8763 | 3N1EB3157AK 343578 

6 0401814736 ¡ CHAMORRO OBANDO JHONNY AMILCAR / CBRO223 | 8LATD51Y0A0032908 

7 | 1703647279 | CHEVERRIA ISUASTI JUAN FRANCISCO y PBO5584 | 8LATD586XB0059233 > 
8 [0603450701 | CUJILEMA YEPEZ SANTIAGO PUJO103 | KL1TD51YX6B439505 , 
9  |1711949592 | CUJILEMA YEPEZ SEGUNDO MANUEL _/ PUDO494 | 8Z1TD50Y17V302372 . *   

10  |1711722783 | FARINANGO GUAGALANGO JOSE LUIS / PBM1118 | LLV2A3A1890105459 

FARINANGO MORALES LUIS SEGUNDO r 
11 (1001016805 | MILTON 

FARINANGO MORALES SEGUNDO O 
12 | 1001017027 | ALFONSO 

13 | 1709936569 | FARINANGO ROSERO LUIS BOLIVAR L 

14 | 1000462851 | FARINANGO ROSERO NORBERTO >” 

15 | 0400596896 | JRUA ACOSTA JOSE LUIS O 

16 | 1102959218 | LOARTE CARAGUAY LUIS AURELIO Y 

17 | 0400463840 | MEJLA FUELANTALA FAUSTO ARMANDO 

18  |1721602132 [| NENGER MENA CHRISTIAN FERNANDO y 

19 | 1000654697 | QUELAL ESPINOSA JORGE RODRIGO 

20 |1702955830 | SANTANDER JACOME JAIME HUMBERTO 4 

21  |1715926240 | SANTANDER URETA ELSA MONSERRAT 4 

22  |1715926257 | SANTANDER URETA JAIME HUMBERTO - 

23 | 1714678370 | SARASTI RUBIO CARLOS EMILIO ” 

24 | 1720665833 | SIMBAÑA CALERO LUIS STALIN 8 
25 [0501140453 | TOAPANTA PAEZ JORGE OSWALDO  _g 

26 11703842755 | UYANA PILLAJO SEGUNDO GUILLERMO g/| 
VASOONEZ ESTRELLA BALDOMERO — y» 

27  |171049729% | OSMID 

  

PQDO0476 | 8LAXF11R770025055   

PBL1348 | LLV2A3A1590105466 

PDA9688 | LLV2A3A1490105474 

PBM1119 | LLV2A3A1090105486 

PBK4831 | 9FBLSRAHBAMO27208 

PBD5723 | 9FBLSRAMHB9M018967 

PBK4357 | 9FBLSRAHBAMO027202 

PBI5455 ?FBLSRADBAM02927 1 

PPQ0959 | 9FBLSRAHB7M300309 

PBI1627 |LVVDCI2A89D007875 

PQFO200 | XT'A21070062356402 

PBIS159 |8LATD51Y4B0081045 

SLATD51Y0D0184062 

PBH9373 | 8LATD5860A0031746 

PBT7308 | 8LATD5861B0099197 

PDB3755 | 8LATW586390002439 
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PBZ5914 | 8LATD51Y2D0191630                 

Edi AU AOS AI Santa Maria y EA ASS TÍO 
i £ Linea de Atención Ciudadana: 1800 366677 / Web: wwewv.epmmop.gob.ec se: 
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. 

0 8 ABR. 29% 

Quito, 08 de marzo de 2014 

Lic. Roberto GabelalAri Ll 
Gerentg de Operaciones de la Movilidád 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto, la organización denominada Trans 
cumplido con la presentación de la documentación y 
autorización previa favorable, por lo cual esta U 
constitución de la organización denominada Trans 
amparo de To previsto mediante Ordenanza Metropd 

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y ( 
toda la compañía, y especificamente señala los acci 
servicio de transporte en la modalidad Taxi Ejecutiv 

Este informe previo lobo es exclusivamen 
organización denominada Transporte en Taxis Re 
presente informe y autorización previa no implica 
Distrito Metropolitano de Quito brindando el servic 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, p 

te para la constitución juridica 
tenrued S.A. Tgxres, en consecuencia, el 

torización alíuna para operar dentro del 

. 

  

BE. PÓMULO JOSELITO PÁLLO 
borte en Taxis Resenrued»S.A.-Taxtres, ha 
pertinente para la obtención del infhrme y 
midad considera procedente autofizar la” 
porte en Taxis ResenrugdS.A. Taxres al 
litana No. 047. : 

Dbras Públicas, autoriza l»cónstitpbión d 
pnistas que serán autorizados a pipstar e 

e : D. Y   de 

o de transporte público comercial, > 

ara los fines consiguientes. 
E 

  
AS AOS 

  

EA E



...TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante el Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público Cuarto 
del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA debidamente ada y firmada en Quito, a quince de abril 
del año dos mil catorce. . 

    

   

    

DR. ROMULGQ 
NOTARIO P 

DR RÓMELO JOSELITO PALLO 

MN Teonartor 

(0



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución ¿e0028 

la compañía TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S. 

abril del año 2014, ante el suscrito Dr. RÓ 

Cuarto del Cantón Quito; y, en cumplimiento 

Román Barros Farfán, Especialista  Jurí 

Á TAXRES, celebrada el 15 de 

milo Joselito Pallo, Notario 

con lo dispuesto por el Dr. 

dico Societario, mediante 

Resolución No. SC-TRO-DRASD-SAS-14-001955 de 19 de mayo del 2014, tomé 

nota de la Aprobación de la constitución 

Quito, 30 de mayo de 2014. -    de la mencionada compañía. - 

    
    
DR RÓMULO JOSELITO PALLO 

Quite - Ecuador 
A, 

 



> Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 34756 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION AP 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DE 

N 

ROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

TALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21801 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1915 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0501140453 * TOAPANTA PAEZ Quito ACCIONISTA Casado 

JORGE OSWALDO 
1711949592 CUJILEMA YEPEZ Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO MANUEL 

“9ís¿, 1711722783 FARINANGO Quito ACCIONISTA Soltero 

e, GUAGALANGO JOSE 
n7 «% LUIS 
A E 1102959218 LOARTE CARAGUAY | Quito ACCIONISTA Casado 

4 ¿ LUIS AURELIO 
a 1709487183 ANDRADE CHICAIZA | Quito ACCIONISTA Casado 

Se LUIS DAVID 
Cano 1720665833 SIMBAÑA CALERO | Quito ACCIONISTA Soltero 

LUIS STALIN 
1703842755 UYANA PILLAJO Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO 

GUILLERMO 
1721602132 NENGER MENA Quito ACCIONISTA Soltero 

CHRISTIAN 

FERNANDO 

1000462851 FARINANGO Quito ACCIONISTA Casado 

ROSERO NOBERTO 

1001017027 FARINANGO Quito ACCIONISTA Divorciado 
MORALES 

SEGUNDO 

Página 1 de 3   
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, Registro Mercantil de Quito 

  

0032 

  

ALFONSO     
1702955830 SANTANDER 

JACOME JAIME 

HUMBERTO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0401814736 CHAMORRO 

OBANDO JHONNY 

AMILCAR 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1709181000 ANDRADE 
HERNANDEZ 
INDOLFO 

SALOMON 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

0400596896 ¡RUA ACOSTA JOSE 

LUIS 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1000654697 QUELAL ESPINOSA 

JORGE RODRIGO 

Quito ACCIONISTA Viudo 

  

1715926257 SANTANDER URETA 

JAIME HUMBERTO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1714678370 SARASTI RUBIO 

CARLOS EMILIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0201271186 AREVALO 

MOPOSITA 

SEGUNDO JUAN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0601632235 CARRILLO CASTILLO 

SEGUNDO CESAR 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1709936569 FARINANGO 

ROSERO LUIS 

BOLIVAR 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0400463840 MEJIA FUELANTALA 

FAUSTO ARMANDO 

Quito ACCIONISTA Viudo 

  

1703647279 CHEVERRIA 

INSUASTI JUAN 

FRANCISCO 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1001016805 FARINANGO 

MORALES LUIS 

SEGUNDO MILTON 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0603450701 CUJILEMA YEPEZ 

SANTIAGO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1715926240 SANTANDER URETA 

ELSA MONSERRAT 

Quito ACCIONISTA Soltero 

    0701968802   AGUILAR AGUILAR   Quito   ACCIONISTA   Casado   
    Página 2 de 3
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0033 

  

  

        
  

  

  

  

  

  

GUIDO SALVADOR 

1710497296 VASCONEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

ESTRELLA 

BALDOMERO 

OSMID 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 15/04/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 
N*; RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001955 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO   

  NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. ROMAN BARROS FARFAN 

RESOLUCIÓN: 
  

        
  

  

  

PLAZO: o 30 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital > 864,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS, GG: 2 AÑOS.- RL:GG. 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG; P: 5 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NQ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 20i4 

n > 

   / A 

AB. MARCO LEON SAN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 10
 

so
l 

Pa, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR.DE 

% 
2 

O - RESOLUCIÓN N"[002-RMIQ-2014) 5 
¿$ 

% _ Uy A o 

1 A LLAROE L 

po Dire, 
o 

A e Pp . 2 , 2 

78
, 
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FORMULARIO PARA REGISTR SUPERINTENDENCIA 

nn”   
D DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
1 ranSpacie_ en fa 

RUC: 

el S. G 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE: 7595174 

NOMBRE COMERCIAL: | TAXIES 

DOMICILIO LEGAL 

PROYINCIA: CANTÓN: CIUDAD! 
O” . , 

TL vncho. dudo Ds Lo 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
o a Tbincha o Ús to 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

El nes lun no 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

E JgSA Lote 14 MN s3 4 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

P.B 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02325341 02325 412 / 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORRED ELECTRÓNICO 2: 

resenroidaza torre Mo : Sarasitircarlos AS Lonas £ Cono 

CELULAR: FAX: “em 

0937010 724 
  

REFERENCIA uBcacióN, A 
rao /, úradg ole Duses a NY 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: FE, 0 

Darash: Pobro Sarlo MÍ ? "O 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

13146783F-0 7, 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formu 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta in 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

E 

ario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

rmación y; acepto que en caso de que el contenido) 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1      
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MATRIZ: Ay. Mariana de Jesús S/N “aguaquito.gobiec”- “Atención al lleniz: feD0-242494* * 
a Potato y Senecrmienio CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resotién No. 2 21 de 23 de Enoro de 1997 e quio.gos Van 

RUC. 1768154260001 AUTORZACIÓN SRINO. 1114559739 VALIDO HASTA 27-93-2915 FACTURA No. 091-001-001507052 [a 
27-03-2014 

CUENTA N0: 3159242696 RUCICI: 0400596896 CICL) SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. 

] 058 92 013 04670 e. el 
ENTE: ACOSTA JOSE LUIS TELÉFONO: 22416125 : —IRUA_ACO' Y CONS! MO (ME 76  N.DEP 9 TARIFA Domestico 

EIA CODIGO POSTAL: 179232 4 3 
ECCIÓN: LQT QUINTANA MZ I LT 14 _—em A FACTURACIÓN A SEC.ECO. 7 
ACA PREDIAL: . SECTOR: ¿comité del Pueblo Ho. . E VER 

DE MEDIDOR: 20103497 CTA. -Q A ! DESCRI 5 y ZN CU 

C—— TRAVES 's RA - AGUA(c= E 45.07 
: ALCANAR 17.40 

ADMINS C 2.19 
, TAS AKON . 9.53 

PEER SE | Promedio de KONTO ' SUBSIDIADO. usD É E E 
onsume mm 2 =3 

71 ] á are 4 E 

24 m3 te! ES ApUos E 

19-822 59 | y sa an ES 2 
el 5 EA 51 [tere care ADE E 

- E j 53 > S 

o A 57 | -ESTIMADO CLIENTE-, COLA CANCELACIÓ a 3 
03-14 ( ] 83 | H DEL VALOR DE ESTA FACTURA HASTA LA REC 2 S Q 

— AAA 66 | HA LIMITE DE PAGO, SE EVITARA LA 5 
04-14 — ] 39 | SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORES PO S 

a z R JUICIO COACTIVO IVA Tarifa 0% ÍS 0.00 
Pron Subtotal Tarifa 0% — [es 65.10 

IVA Tarifa 12% . 0.00 

El Agua Potable de esta Empresa 706-2014 007-2018, Subtotal Tarifa 12% 0.00 
Pública tiena certificación dal 
cumpliriento nd - MESES DEUDA 

deta norma EN 1108 Ch e 27-06-2014 XAO MALO ES E O) 1 | TOTAL A PAGAR USD 5. v |  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014.1755 
  
  

  

  

  
  

    

  

                                  
  
  

    

  

  

  

  
  

    

  
  
  
  

  

  

[Denominación: TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES |] 

Constitución: x |] Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
|__ ¡Estatutos |_ |[Pomicilio: || 

Domiciliación: ¡Aumento de Prórroga Cambio 
Capital | |_||Denominación: 

Liquidación: JL_ [Fransformación|| [Poder |L[Convalidación: Il l A | 

[Notario: Cuarto Fecha: 15/Abril/2014 >] 
[Fecha de Constitución: 15/Abril/2014 | Notario: Cuarto 

Domicilio: Distrito Metropolitano de Quito Capital: 864 
provincia PICHINCHA ll 

[Representante: [/Abogado: SERGIO BARBA | 

Aprobación: XxX Aprobación con: Negativa                     
  
  

Distrito Metropolitano de Quito, 09/Mayo/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón QUITO, el 15/Abri1/2014 . 

Atentamente, 

  

    
AB: aría Alcivar 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014,997 
FMA/   
 



SUPERINTENDENA 
DE COMPAÑÍAS Y VALO 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 214913 

Quito, 

na ab 2h. 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

RES 

. 0029 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE EN TAXIS 
RESENRUED S.A. TAXRES, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

Ab. Felipe Oleas Sándoval 
SECRETARIO GENERALIDE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


